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CGIEEG/271/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el nueve de junio de dos mil dieciocho, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo recaído a las renuncias presentadas por la candidata a la segunda 
regiduría propietaria y los candidatos a primer regidor propietario y suplente, 
tercer regidor propietario y séptimo regidor suplente de la planilla para la 
elección de integrantes del Ayuntamiento de Ocampo, correspondiente a la 
asociación civil OCAMPO, GUANAJUATO SOMOS TODOS, A.C. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Acuerdo sobre ajustes  
de plazos del proceso electoral 

I. En la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo CGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 154, segunda parte, del trece de septiembre de 
dos mil diecisiete, el Consejo General ajustó diversos plazos y modificó el Plan 
Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 a celebrarse en el 
estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución INE/CG386/2017, emitida 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la que se aprobó, entre 
otras cosas, ejercer la facultad de atracción para establecer las fechas para 
aprobación del registro de candidatas y candidatos por las autoridades 
competentes para los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 
Electoral Federal         2017-2018, así como las fechas relativas al periodo de 
campañas electorales. 
 
En tal sentido, el plazo para el registro de candidaturas a integrantes de 
ayuntamientos quedó de la siguiente manera: 
 

Tipo de 
elección 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Sesión especial de registro 
de candidaturas 

Ayuntamientos 22 de marzo 
de 2018 

28 de marzo 
de 2018 6 de abril de 2018 

 
El periodo de campaña electoral, relativo a las candidaturas a integrantes de 
ayuntamientos, es: 
 
 



2 
 

 
Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de término 

Ayuntamientos 29 de abril de 2018 27 de junio de 2018 

 
Convocatoria para candidaturas independientes  

II. En la sesión extraordinaria del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/046/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 159, segunda parte, del veinte de 
septiembre de dos mil diecisiete, este Consejo General emitió la convocatoria 
dirigida a las ciudadanas y ciudadanos que tuvieran interés en postularse como 
candidatas y candidatos independientes para el proceso electoral local 2017-2018, 
aprobó los formatos y reglas de operación respectivas y determinó los topes de 
gastos que podían erogarse durante la etapa de obtención de apoyo ciudadano. 
 

Expedición de constancia de aspirantes a candidatura independiente 
III. En la sesión extraordinaria del veintitrés de diciembre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/114/2017, el Consejo General de este 
Instituto Electoral determinó expedir la constancia como aspirantes a candidaturas 
independientes para la elección de integrantes del Ayuntamiento de Ocampo, 
Guanajuato, a las y los ciudadanos Ernesto Alejandro Pérez Guerrero, Ana Laura 
Gómez Guerrero, Patricia Sandoval Hernández, Miguel Ángel Ramírez Claudio, 
Jorge Luis Rodríguez Claudio, Brenda González Capuchino, Ma. del Rosario 
Capuchino Prado, José Pedro Guzmán Godínez, Armando López, María Cecilia 
Lomelí Rodríguez, Elizabeth Esmeralda Pérez Guerrero, Adrián Salvador Serrano 
Torres, Jesús Antonio Negrete Martín del Campo, Alicia Ramírez Gutiérrez, Gloria 
Martínez Salas, Marco Antonio Martínez Durán, Humberto Aguiñaga Rodríguez, 
María Guadalupe E. Guerrero Hernández y Grecia Jazmín Pérez Guerrero. 
 

Determinación de haber obtenido el apoyo ciudadano 
IV. En la sesión extraordinaria del doce de marzo de dos mil dieciocho, mediante 
el acuerdo número CGIEEG/058/2018, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato determinó que las y los aspirantes a candidaturas 
independientes para integrar el Ayuntamiento de Ocampo, correspondientes a la 
asociación civil OCAMPO, GUANAJUATO SOMOS TODOS, A.C., obtuvieron el 
apoyo ciudadano previsto por la ley electoral local. 
 

Respuesta a consulta 
V. En sesión extraordinaria del doce de marzo de dos mil dieciocho, mediante el 
acuerdo CGIEEG/091/2018, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato dio respuesta a consultas presentadas, entre otros, por Ernesto 
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Alejando Pérez Guerrero, aspirante a candidatura independiente para integrar el 
Ayuntamiento de Ocampo, determinando las condiciones conforme a las cuales 
procedía la sustitución de integrantes de planillas de candidaturas independientes 
a integrar los ayuntamientos, previamente a la obtención del registro. 
 

Solicitud de registro 
VI. El veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, el ciudadano José Dagoberto 
López González, representante de la asociación civil OCAMPO, GUANAJUATO 
SOMOS TODOS, A.C., presentó ante la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, la 
solicitud de registro de candidatas y candidatos independientes a integrar el 
Ayuntamiento de Ocampo, para contender en la elección ordinaria del primero de 
julio de dos mil dieciocho. 
 

Aprobación de planilla registrada 
VII. En la sesión especial del seis de abril de dos mil dieciocho, mediante el 
acuerdo CGIEEG/128/2018, este Consejo General registró la planilla de 
candidatas y candidatos independientes correspondientes a la asociación civil 
OCAMPO, GUANAJUATO SOMOS TODOS, A.C., para contender en la elección 
ordinaria a celebrarse el primero de julio de dos mil dieciocho. 
 
En dicho acuerdo, se hizo constar que se presentaron renuncias por parte de 
cinco aspirantes a candidaturas independientes, por lo que fueron sustituidos por 
otras personas para conformar la planilla que finalmente fue registrada. Las 
sustituciones realizadas fueron las siguientes: 
 

• Primer regidor suplente. Sustitución del ciudadano Jorge Luis Rodríguez 
Claudio por el ciudadano Elías Luevano Hernández. 
 

• Segunda regidora propietaria. Sustitución de la ciudadana Brenda González 
Capuchino por la ciudadana Sanjuana Colchado Martínez. 
 

• Tercer regidor propietario. Sustitución del ciudadano José Pedro Guzmán 
Godínez por el ciudadano Francisco Javier García Esquivel. 
 

• Cuarta regidora propietaria. Sustitución de la ciudadana María Cecilia 
Lomelí Rodríguez por la ciudadana Laura Magdalena Rodríguez 
Hernández. 
 

• Séptimo regidor suplente. Sustitución del ciudadano Humberto Aguiñaga 
Rodríguez por el ciudadano Sergio Barbosa. 
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Presentación y ratificación de renuncias 
VIII.El treinta de mayo de dos mil dieciocho,Sanjuana Colchado Martínez, 
candidata a la segunda regiduría propietaria; así como Miguel Ángel Ramírez 
Claudio, Elías Luevano Hernández, Francisco Javier García Esquivel y Sergio 
Barbosa,candidatos a la primera regiduría propietaria,  primera regiduría suplente, 
tercera regiduría propietaria y séptima regiduría suplente, respectivamente; de la 
planilla de candidatas y candidatos independientes correspondiente a la 
asociación civil OCAMPO, GUANAJUATO SOMOS TODOS, A.C., presentaron 
ante la Unidad de Oficialía Electoral de este Instituto la renuncia a sus respectivas 
candidaturas, la cual ratificaron mediante acta circunstanciada. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Atribuciones del Instituto 
1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
2. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y que goza de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
federal, la Constitución del estado y la ley electoral local. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en materia electoral. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
3. El artículo 81 de la ley electoral local señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al 
que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
de carácter estatal. 
 

Integración del órgano de dirección del IEEG 
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4.El artículo 82, párrafo primero, de la ley comicial estatal, indica que el Consejo 
General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales 
con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y representantes de los institutos 
políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo 
con derecho a voz. 
 

Atribución del Consejo General 
5. El artículo 92 fracción II de la ley electoral local, dispone que es atribución del 
Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las 
disposiciones de la propia Ley. 
 

Prohibición de sustituir candidaturas independientes 
6. El artículo 318 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establece que las candidatas y candidatos independientes 
que obtengan su registro no podrán sustituirse en ninguna de las etapas del 
proceso electoral. 
 

Cancelación del registro de una planilla de  
candidaturas independientes a integrantes de ayuntamiento 

7. El artículo 319 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato dispone, respecto a las planillas de candidaturas 
independientes a ayuntamientos, que se cancelará el registro cuando se actualice 
cualquiera de las causas siguientes: 
 
a) Falte la candidata o el candidato a la presidencia municipal;  
b) Falte más de la mitad de las candidatas y candidatos a regidurías propietarias o 
suplentes; o 
c) Falte la fórmula completa de síndicas o síndicos o una fórmula completa en 
aquellos municipios que cuentan con dos sindicaturas. 
 

Análisis de renuncias 
8. El treintade mayo de dos mil dieciocho, Sanjuana Colchado Martínez,Miguel 
Ángel Ramírez Claudio, Elías Luevano Hernández, Francisco Javier García 
Esquivel y Sergio Barbosa,ratificaron ante la Unidad de Oficialía Electoral de este 
Instituto sus renuncias a la segunda regiduría propietaria, a la primera regiduría 
propietaria, primera regiduría suplente, tercera regiduría propietaria y séptima 
regiduría suplente, respectivamente, de la planilla a integrantes del Ayuntamiento 
de Ocampo, correspondiente a la asociación civil OCAMPO, GUANAJUATO 
SOMOS TODOS, A.C. 
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Lo anterior, de conformidad con el artículo 78 fracción XVII de la ley electoral local, 
el cual refiere que corresponde a este Instituto ejercer la función de Oficialía 
Electoral respecto de actos o hechos de naturaleza electoral, así como a lo 
dispuesto por el artículo 3 inciso d) del Reglamento de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, conforme al cual la función de 
oficialía electoral tiene por objeto certificar cualquier acto, hecho o documento 
relacionado con las atribuciones propias del Instituto. 
 
En este sentido, se atiende el criterio establecido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la jurisprudencia 39/20151, en 
que se precisó: 
 

“RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS PARTIDISTAS 
DEBEN CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD.—- De la interpretación 
sistemática de lo dispuesto en los artículos 35, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 16, 
numeral 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, en relación con los principios de certeza y 
seguridad jurídica, se concluye que para salvaguardar el derecho de 
voto, de participación y afiliación de la ciudadanía, la autoridad u 
órgano partidista encargado de aprobar la renuncia de una persona 
debe cerciorarse plenamente de su autenticidad, toda vez que 
trasciende a los intereses personales de un candidato o del instituto 
político y, en su caso, de quienes participaron en su elección. Por 
ello, para que surta efectos jurídicos, se deben llevar a cabo 
actuaciones, como sería la ratificación por comparecencia, que 
permitan tener certeza de la voluntad de renunciar a la candidatura o 
al desempeño del cargo y así garantizar que no haya sido suplantada 
o viciada de algún modo. 

 
Subsistencia del registro de la planilla 

9.Del contenido de los artículos 318 y 319 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se advierte por una 
parte, que las candidatas y candidatos independientes que obtengan su registro 
no podrán ser sustituidos, y por otra, que se cancelará el registro de la planilla 
cuando falte la candidata o candidato a la presidencia municipal, más de la 
mitad de las candidatas y candidatos a regidurías propietarias o suplentes y 
cuando falte la fórmula completa de síndicas o síndicos o una fórmula completa 
en aquellos municipios que cuentan con dos sindicaturas. 
 
                                                           
1 Publicado en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 48 y 49. 
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Ahora bien, no obstante las renuncias que se han mencionado en el considerando 
anterior, debe subsistir el registro del resto de las candidatas y candidatos 
independientes que integran la planilla correspondiente a la asociación civil 
OCAMPO, GUANAJUATO SOMOS TODOS, A.C., pues: 
 
a) No falta el candidato a presidente municipal;  
b) No faltan más de la mitad de las candidatas y candidatos a regidurías 
propietarias o suplentes; y 
c) No falta la fórmula completa de síndicas. 
 
En efecto, las renuncias referidas en este acuerdo, todas ellas relativas a 
candidaturas a regidurías, no tienen por consecuencia que falte más de la mitad 
de las candidatas y candidatos que obtuvieron su registro a regidurías propietarias 
o suplentes, pues subsiste el registro de once de las dieciséis 
candidaturasregistradas a tales cargos2. 
 
Aunado a lo anterior, en atención a lo establecido por este Consejo General 
mediante el acuerdo CGIEEG/091/2018, referido en el antecedente V, debe 
tenerse en cuenta que cuatro de las cinco renuncias presentadas coinciden con 
las personas que fueron incorporadas a la planilla con motivo de las renuncias 
enlistadas en el antecedente VII, es decir, corresponden a personas que no 
obtuvieron apoyo ciudadano.  
 
En términos de lo expuesto,debe subsistir el registro de la planilla correspondiente 
a la asociación civil OCAMPO, GUANAJUATO SOMOS TODOS, A.C.,para 
contender en la elección ordinaria a celebrarse el primero de julio de dos mil 
dieciocho,a excepción del de la candidata y los candidatos que renunciaron a sus 
respectivas postulaciones, por lo que únicamente es procedente cancelar el 
registro de Sanjuana Colchado Martínez, como candidata a la segunda regiduría 
propietaria;Miguel Ángel Ramírez Claudio, como candidato a la primera regiduría 
propietaria; Elías Luevano Hernández, como candidato a la primera regiduría 
suplente; Francisco Javier García Esquivel, como candidato a la tercera regiduría 
propietaria; y Sergio Barbosa, como candidato a la séptima regiduría suplente. 
 
Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31, párrafo 
segundo y 109 fracciones I y II de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 77párrafos primero y segundo, 81, 82, 92 fracción XXV, 318 y 319 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
                                                           
2De conformidad con lo dispuesto por la fracción III del artículo 25 de la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Guanajuato, el Ayuntamiento de Ocampo se integra por la presidencia municipal, 
una sindicatura y ocho regidurías. 
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Guanajuato; y el artículo 3 inciso d)del Reglamento de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del 
Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. En los términos precisados en el considerando 9, se modifica la 
planilla de candidaturas independientes postulada por la asociación civil 
OCAMPO, GUANAJUATO SOMOS TODOS, A.C., quedando integrada conforme 
al anexo único de este acuerdo. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente al representante de la asociación civil 
OCAMPO, GUANAJUATO SOMOS TODOS, A.C. 
 
TERCERO. Instrúyase al Director de Organización Electoral para que comunique 
el presente acuerdo y su anexo al Consejo Municipal Electoral de Ocampo, para 
los efectos legales conducentes.  
 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a las Unidades 
Técnicas de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la de 
Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo 
local en el estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
QUINTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93 fracción IV y 98 fracción VII de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el consejero presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
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